
EMISOR
GRUPO INMOBILIARIO ASORO
RFC

FOLIO FISCAL (UUID)
26C2FC2F-FC8B-477C-8E49-6886759D102C

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
IFN060425C53

NO CERTIFICADO CSD
00001000000505775757

CP Y FECHA DE EMISIÓN
44920

REGIMEN FISCAL EMISOR
GIA980211P65

SERIE FOLIO
54268

601 General de Ley Personas Morales

A

TIPO DE COMPROBANTE
I Ingreso

2023-09-28T06:44:13

EXPORTACIÓN

RECEPTOR

RFC
USO CFDI G03 Gastos en general

CFDI RELACIONADO TIPO DE RELACION

REGIMEN FISCAL RECEPTOR
603 Personas Morales con Fines no Lucrativos

CP 06760

NO APLICA

CONCEPTOS
SERVICIO UNIDAD CANTIDAD DESCRIPCION VALOR UNITARIO DESCUENTO IMPORTE
90111500

No Identificacion ()  Impuesto Traslado (002 IVA)  Tipo Factor (Tasa)  Base (1680.6722)  Tasa (0.160000)  Importe (268.907552)

A9 2 HOSPEDAJE $840.34 $0.00 $1,680.67

TIPO DE CAMBIO : 1.00 TOTAL $2,000.00
$50.42ISH 3.00%

IVA 16.00% $268.91
$0.00DESCUENTO

(DOS MIL  PESOS 00/100 M.N.)

TOTAL CON LETRA: SUBTOTAL $1,680.67

FORMA DE PAGO
28 Tarjeta de débito

METODO DE PAGO
PUE Pago en una sola exhibición

MONEDA
MXN

SELLO DIGITAL CFDI
MokdXAPV1ay5RVkqdGUMqHWQ1p5Jxzc4zkfAofLGT9mdAd6QJYp3m/ZcZGinJGZXxfPjnHCPV/Dwd1mqeq5Gm7zUIflSP9caO4POX1ZSy22OVUq2c37pPE/YlAQ3M+vHMwXYjCJBrEwX4z4oxo6E49gzzTsOawyTQ6QLk36CEdov

+Pmgh8BJtSXLIIlWQal7I0OCpl+L0U77txZjpNpPA/nohg1MMIy1/BYpARUYUFnayRNzAFNGGMu64lUtETaYtutkokiET9o46e4kb1yL+bxpvA6+f2DT6YgW0H9BKaU61JL9UANv9kHwulvOEGOX0cKHbIVHNm2wRSQzQuTYdQ==

SELLO DIGITAL DEL SAT
F5zT1aEEkSHd2ZI3VsAhaKEkj5MZ03pOppokE5ZF2JXci4xIFjuJdPoPIi2/MgQm5wVOEmmxQrpwf1+pvLRfGmRG+5gLKsCYmenyU5DrAod5CF+/15rRx4fzO3FUF3MegKoiht9fBcFxrd35HVyswSfPe89Z6ciHAvvLP0pQt/4m

FtriRghSPVKarDAa690sQiFNvFcSIzgSLtqdsZ/R+pzzBnyM67ufaPylEO9ATLNxV3o17a7rn1XcYRXT65bXwzDpOItl1q1x9Uk+R6WmJLTAqP1qW2dkzg10XyK4D/qLP1dtnjjEwlmHAkVpP9CcYAsZYHNPZ10DQcuxiYTnsQ==

NO DE CERTIFICADO DEL SAT
00001000000507237013

RFC PROV CERTIFICADO
DCD090706E42

LEYENDA

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACION DIGITAL DEL SAT
||1.1|26C2FC2F-FC8B-477C-8E49-6886759D102C|2023-09-28T06:47:36|DCD090706E42|MokdXAPV1ay5RVkqdGUMqHWQ1p5Jxzc4zkfAofLGT9mdAd6QJYp3m/ZcZGinJGZXxfPjnHCPV/Dwd1mqeq5Gm7zUIflSP9caO4POX1ZSy22OVUq2c37pPE/YlAQ3M+vHMwXYjCJBrEwX4z4ox

o6E49gzzTsOawyTQ6QLk36CEdov+Pmgh8BJtSXLIIlWQal7I0OCpl+L0U77txZjpNpPA/nohg1MMIy1/BYpARUYUFnayRNzAFNGGMu64lUtETaYtutkokiET9o46e4kb1yL+bxpvA6+f2DT6YgW0H9BKaU61JL9UANv9kHwulvOEGOX0cKHbIVHNm2wRSQzQuTYdQ==|00001000000507237013||

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACION IMPRESA DE UN CFDI VERSION 4.0

FECHA Y HORA DE CERTIFICACION
2023-09-28T06:47:36

Página / 11A 54268
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6



1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



EMISOR
GRUPO INMOBILIARIO ASORO
RFC

FOLIO FISCAL (UUID)
2F16FEDE-300F-4B8C-99DC-3D0CC2609118

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
IFN060425C53

NO CERTIFICADO CSD
00001000000505775757

CP Y FECHA DE EMISIÓN
44920

REGIMEN FISCAL EMISOR
GIA980211P65

SERIE FOLIO
54238

601 General de Ley Personas Morales

A

TIPO DE COMPROBANTE
I Ingreso

2023-09-27T06:57:28

EXPORTACIÓN

RECEPTOR

RFC
USO CFDI G03 Gastos en general

CFDI RELACIONADO TIPO DE RELACION

REGIMEN FISCAL RECEPTOR
603 Personas Morales con Fines no Lucrativos

CP 06760

NO APLICA

CONCEPTOS
SERVICIO UNIDAD CANTIDAD DESCRIPCION VALOR UNITARIO DESCUENTO IMPORTE
90101500

No Identificacion ()  Impuesto Traslado (002 IVA)  Tipo Factor (Tasa)  Base (172.4138)  Tasa (0.160000)  Importe (27.586208)

E48 1 CONSUMO DE ALIMENTOS $172.41 $0.00 $172.41

TIPO DE CAMBIO : 1.00 TOTAL $200.00
$0.00ISH 3.00%

IVA 16.00% $27.59
$0.00DESCUENTO

(DOSCIENTOS  PESOS 00/100 M.N.)

TOTAL CON LETRA: SUBTOTAL $172.41

FORMA DE PAGO
01 Efectivo

METODO DE PAGO
PUE Pago en una sola exhibición

MONEDA
MXN

SELLO DIGITAL CFDI
n6a/t/xMiQ4rWmaQfX/hOERpH0SCQX51aB6otmTNPEAL7Rg7zzqcEbXzRxqGOGwQgF+kZ1QLskVxu15MpJQjsFR7o2cAn33p9IHR/IDON6Xcr58RpuDihemLaCTidru0xZJOQof40CbbiS4SWCjC/Qsm6GbFwP1ORG5Zfm1Ev37k

ircbicE+5BPRVKhIvQICGvbiVH5nX2pFAkz1gIyEUR7yC+oIMm+tJ5/pXtnNWlEGy7nxiIK0buTEzpM99JGHN4RTfi9QdV2LE2biQPT+PGcDr4jShl65g8c6PCqKfDQ7gpMD1t0xOLivcuTMbPlgHMVPjcOA0aj4cxXguCIRrA==

SELLO DIGITAL DEL SAT
PO22Jz96XkEdAjR/DUBcXncW/l2bQLlhOQhsRtpM//QHp8NZjoH4vFoJAbYZb9lJTOP8Yun0qg/zHlsHD+gwSlB9g+RXiARwAF+s9+8DIDalHEu5TM0OZqmjDD52OkcZR/Yh4lAgJ7AlaYSTgx57bI707iMm66ZRlO0FVp/k2Wwk

15Km6L4R7GzJVelSNZnm9eBAu9BKlzP8dTd9YUvNO1p/3uNxYfLZ8/s1GSc4gmSdF7qSMaupFx09MZuZ77FJcUndaPxYc8Fnt1cmjQzb7zu7KlzJMn6Z8B0Iiitqsl+K4pUpqGTO20149qkyaMKhGAne+CJG80HPNB7kEcrl9g==

NO DE CERTIFICADO DEL SAT
00001000000507237013

RFC PROV CERTIFICADO
DCD090706E42

LEYENDA

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACION DIGITAL DEL SAT
||1.1|2F16FEDE-300F-4B8C-99DC-3D0CC2609118|2023-09-27T07:00:53|DCD090706E42|n6a/t/xMiQ4rWmaQfX/hOERpH0SCQX51aB6otmTNPEAL7Rg7zzqcEbXzRxqGOGwQgF+kZ1QLskVxu15MpJQjsFR7o2cAn33p9IHR/IDON6Xcr58RpuDihemLaCTidru0xZJOQof40CbbiS4SW

CjC/Qsm6GbFwP1ORG5Zfm1Ev37kircbicE+5BPRVKhIvQICGvbiVH5nX2pFAkz1gIyEUR7yC+oIMm+tJ5/pXtnNWlEGy7nxiIK0buTEzpM99JGHN4RTfi9QdV2LE2biQPT+PGcDr4jShl65g8c6PCqKfDQ7gpMD1t0xOLivcuTMbPlgHMVPjcOA0aj4cxXguCIRrA==|00001000000507237013||

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACION IMPRESA DE UN CFDI VERSION 4.0

FECHA Y HORA DE CERTIFICACION
2023-09-27T07:00:53

Página / 11A 54238
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1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
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